
l 

• :--r: ' • . 
Resolución Directora/ N°2? l -2018-0EFA/DFAI 

Expediente Nº 1187-2016-0EFAIDFSA/IPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 

UNIDAD FISCALIZABLE 

UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIA 

1187-2016-OEFA/DFSAI/PAS 
COMPAÑÍA MINERA LINCUNA S.A. (el 
administrado) 
PASIVOS AMBIENTALES MINEROS DE LA UNIDAD 
MINERA LINCUNA TRES 
DISTRITOS DE TICAPAMPA Y AIJA, PROVINCIAS DE 
RECUAY Y AIJA, DEPARTAMENTO DE ANCASH 
MINERÍA0 
CONCESORIO DE APELACIÓN 

SUMILLA: Se concede el recurso de apelación interpuesto por el administrado 
contra la Resolución Directora/ Nº 196-2018-OEFAIDFAI del 26 de enero de 2018. 

Lima, 1 9 FEB. 2018 

l. ANTECEDENTES 

1. El 26 de enero de 2018, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos -
DFAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA emitió la 
Resolución Directora! Nº 196-2018-OEFA/DFAI (en adelante, la Resolución) , la 
que fue debidamente notificada al administrado el 31 de enero de 2018. 

2. El 15 de febrero de 2018, el administrado interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución . 

11. ANÁLISIS 

3. El Numeral 215.2 del Artículo 215° y el Artículo 216° del Texto Único Ordenado 
Ley Nº 27444 , Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) 1 establecen 
que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, 
mediante los recursos de reconsideración , apelación o revisión . 

4. El Artículo 219° de la referida norma establece que el escrito que contiene el 
recurso deberá señalar el acto que se recurre y cumplirá los demás requisitos 
previstos en el Artículo 122º2 . 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Articulo 215°. - Facultad de contradicción 
( . .) 
215.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos ele trámite que 
determinen la imposib ilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a /os 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que. en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo. 
() 
Artículo 216º.- Recursos adminis trativos 
216. 1 Los recursos admi11istrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 

anal ;;:a:::o .~fa tre1:1:a {30) dfas 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley dal Procedimien to !'ldmini s¡ rativo Genarai. aproba do 
mediante Decreto Supremo Nº 006 -2017-JUS 
"Articulo 122º.· Requis i tos de los escritos 
Tocio escrito que se presente ante cualqwer ent1c!ac1 de:Je ca11re11er lo s1gu1ente 
1. i\Jornbres y af)e//Jcfos co,npl-e tos. donucl/10 y núrnero ce :JJ.:;u;n9 .. ·;~o _.·\jac;onal Je 'c!ant1.j9,j o -;a,..,,a ::9 s 1. ~,.3_ l/9'. s 
da! adnwustracto. y en su caso. la c=1liclacl de represant:1nce y ele la p::·-son::1 a qwen represents 
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5. Por su parte, el Artículo 218° del TUO de la LPAG3 establece que el recurso de 
apelación procede cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación 
de las pruebas o en cuestiones de puro derecho, debiendo interponerse ante la 
autoridad que emitió el acto administrativo impugnado a fin de ser elevado al 
superior jerárquico. 

6. Dentro de dicho marco, los numerales 24 .2 y 24 .3 del artículo 24° del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Di rectivo Nº 045-
2015-OEFA/PCD4 (en adelante, TUO del RPAS)5 señalan que los administrados 
pueden interponer recurso de apelación contra la imposición de sanciones o el 
dictado de medidas correctivas en el plazo de quince (15) días hábiles, contado 
desde el día siguiente de la notificación del acto que se impugna~:;. , . , 

7. Señalado lo anterior, del análisis del recurso de apelación interpuesto por el 
administrado se advierte que cumple con los requisitos establecidos en los 
Artículos 122° y 219° del TUO de la LPAG. 

8. Asimismo, tomando en cuenta la fecha de notificación de la Resolución y la 
presentación del recurso de apelación , se puede observar que dicho recurso fue 
interpuesto dentro del plazo de quince (15) días hábiles. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal o) del Artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, y en el Artículo 25° 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

2. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de /Jecho que lo apoye y cuando le sea posible, los de 
derecho. 
3. Lugar, fec/J a, firma o /Juel/a digital, en caso de no saber firmar o estar impedido. 
4. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, entendiéndose por tal, en lo posible, a 
la autoridad de grado más cercano al usuario, según la j erarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo. 
5. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al 
domicilio real expuesto en virtud del numeral 1. Este se1ialamiento de domicilio sw1e sus efectos desde su 
indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio 
6. La relación de los documentos y anexos que acompa1ia, indicados en el TUPA. 
7. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados. ·· 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 218°.- Recurso de apelación 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro d,erecho, debiendo dirigirse a la misma auto1idad 
que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico." 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Adm inistrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"Articulo 24°.- Impugnación de actos administrativos 
(. .) 
24.2 El administrado podrá present?.r recurso efe ?.pe/ación contr?. la determh a,;ión ci:> una 111h3c:ción 
adminisirativa. el cfictado de una medic!e cautelar. I?. m1pos1ción de sanción o el dtctecfo .Je msd!(:}a :;orre-:t,va. 
24.3 Los recursos adrninistrativos deberan presentarss -en un plazo ds qumce (1 5) e.lías h.?.b1les. c:)nta.::!.J cesda 
la notificación del acto que se impugna.· 

Conforme a lo dis~uesto en el Rs :;¡1?.ni en[:i jei ::J:0c:a-.:h ~1121"': " :, :-: -~ .. ¡¡·1; s:-::::\'-J ~.:: · ~1 =''"' s:: ~ : -:"l :-::= ~- ?. :.• . .-JC:. :: ) 
µor Resolución de Consejo Oirec~ 1.1c, N J~:- -2:J17.-::t:;,-. __ ,:.::, c. :~i ~: ::: sz-:::.; e-:.-s ,:-. 3 ~ •. ,:; 1·, :-:-

Dispos ición Complem entaria Trans itor ia 
Única: :.os procscl!n11entos adn1m,strativos ssn::,on?.:;ores c,· ue 3:S- anc~1ent..-s 11 en :'tc:"'1;: -:;: cx:::~t, ·~ üsn :·•J l .¿n_-f-Jse 
por í:1s ciispos1c1ones bajo las cuaf9s fue1D11 inicia :!os. salvo l:1s c.i:S;'J os1c10 ·:es ,:Ja, nu:a 110 .~~gia.'7,e.n rc- que 
reconozcan derechos o facultades n13s be:"~iv;iosos a i0s ::dn~irnsffa•:ic s 
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Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por COMPAÑÍA MINERA 
LINCUNA S.A. contra la Resolución Directora! Nº 196-2018-OEFA/DFAI. 

Artículo 2°.- ELEVAR los actuados al Tribunal de Fiscalización Ambiental. 

GP/mla 

Regístrese y comuníquese, 

........ Ed~~~d-~ ·1v1~~j~~ ·¿-¿~ct~~~ .... · · · 
Oirecior (e) de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental • OEFA 
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